
Expediente: 113/12-I2
Carátula: MAMANI CORDOBA ANALIA ADRIANA C/ A.M.E.T. (ASOCIACION DEL MAGISTERIO DE ENSEÑANZA TECNICA)
S/ESPECIALES (RESIDUAL) S/ X - INSTANCIA UNICA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 27/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - A.M.E.T.(ASOCIACION DEL MAGISTERIO DE ENSEÑANZA TECNICA), -DEMANDADO
20202191623 - MAMANI CORDOBA, ANALIA ADRIANA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 113/12-I2

*H105015586537*
H105015586537

JUICIO: MAMANI CORDOBA ANALIA ADRIANA c/ A.M.E.T. (ASOCIACION DEL MAGISTERIO
DE ENSEÑANZA TECNICA) S/ESPECIALES (RESIDUAL) s/ X - INSTANCIA UNICA.- EXPTE. N°
113/12-I2 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACION Y PAGO DE MULTA.- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025

  

  A la presentación ingresada en fecha 25/03/2025, por el letrado WAGNER, apoderado de la actora:

  En atención a las constancias de autos y lo solicitado, líbrese oficio al Banco Macro SA, conforme
fue dispuesto en la providencia de fecha 13/03/2025. - 113/12-I2 PCRA

Actuación firmada en fecha 26/03/2025

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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